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N‘ucliencia Provincial
DE

Córdoba

Núm. 459

ANUNCIO OFICIAL
entli
23El Tribunal provincial de lo Con-

le Crmioso-administrativo, ha acordado
nici llmitir el recurso iniciado por don
O en: fonso Serrano Sánchez, contrael u n'clo del Iltmo. Sr. Delegado de) 	 E
o de acienda dictado en la reclamación
zquinnulada contra el expediente iris-

(lid° por el Ayuntamiento de Car-
lirbuey para la imposición de contri-

lion: eiones especiales con motivo de la
eca. del camino vecinal de-
1932:minado la Umbría; y que se publi-
zqüe dicho acuerdo en el BOLETIN OFI-

L de esta provincia para conoci-
ento de los que tuvieren interés

hijoecto en el negocio y quisieren
gladyuvar en él a la Administración.y Sit7

X en cuplimiento a lo mandado, ex-clusanulo el presente en Córdoba a 30 de
seg:er.o de 1932.—El Secretario del

:01bunal, Fernando Moreno.—Visto
st rOmo: El Presidente, Escribano.
e Cele-

Núm. 498de
clues n I Tribunal provincial de lo Con-beldi'.

Dso-administrativo en el recurso
ililicrpuesto por el Fiscal en nombre

Excelentísimo Ayuntamiento de
.....-Tdoba solicitando se anulen o re-
/*leen los acuerdos del Pleno y Co-

misión Permanente del mismo Ayun -
tamiento relativos a la aprobación de

. gastos ocasionados con motivo de la
1 feria de Nuestra Señora de la Salud
i en el ario 1928, ha dictado la si-

guiente:

Providencia.—Córdoba primero de
Febrero de mil novecientos treinta y
dos.

Dada cuenta, se declara la rebeldía
en este procedimiento de los deman-
dados no personados a que se refiere
la anterior diligencia y se tiene por
contestada la demanda por los mis-
mos don Rafael Pérez Herruzo, don
Hermenegildo Pintado Ruiz, don Luis
Merino del Castillo, don Daniel Agui-
lera Camacho, don Justo Rodríguez
Martín, don Juan Morell Herrera, don
José Bejarano Sánchez, don José de
Pablo Barbudo, don Eloy Alvarez
García, don Galo Hernández Her-
náudez, don Alfonso Camacho Gon •
zález, don Manuel García de la Pla-
za y don Rafael Viva Garriga; se tie-
nen por personados y por parte a don
José Carretero Serrano, don Enrique
Molina de Pazos, don Manuel Carre-
tero Serrano, don Rafael Cruz Con-
ele, don Pedro Villoslada Peichalup,
don Luis Junquito Carrión, don Ma-
nuel Gutiérrez Fernández, don Anto-
nio Ramírez López, don Manuel Bae-
na Díaz, don Juan M. Matías Gar-
cía García, don Agilio E. Fernández
García, don Joaquín Raposo Gonzá,
lez, don Antonio Zafra Vela, don
Leoncio Carmona Jiménez, don José

Un mes, .
Trimestre
Seis meses
Un año. .

Laguna Cubero, don Joaquín Pagés
Gómez, don Juan Gómez Jiménez, don
Enrique Gámiz Azas, don Emilio
Anaya Sáez, don José Rey Carrasco,
don Gumersindo Galán Carreño, don
Juan Fernández de Mesa, don Rafael
Guzmán Olmo, don Angel Martínez
Jiménez, don Rafael Serrano Palma,
don Evaristo M. Velasco Villaescusa,
don José de Rueda Leiva, don Ma-
nuel Rodríguez Manso, don Fernan-
do Romero Pareja, don José Pérez
Millán y don Rafael Martín Merlo, a
los que se emp l azará para que con-
testen la demanda en término de vein-
te días y notifíquese éste proveído en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia
conforme al artículo doscientos del
Reglamento de la Ley de lo Conten-
ciooso-administrativo y personalmen-
te a la representación de los persona-
dos en autos.

Lo acordaron los señores del mar-
gen y rubrica el señor Presidente de
que certifico. —Rubrica do.-- Fernando
Moreno. —Rubrica do.

Y para que sirva de notificación a
los preinsertos demandados no per-
sonados en autos, expido la presente
cédula en Córdoba a primero de Fe-
brero de mil novecientos treinta y
dos.—E1 Secretario del Tribunal, Fer-
nando Moreno.—V.° B.': el Presiden-
te, Escribano.
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Iconcertado

Sociedad Minera y Me-
talúrgica de Peñarroya

Pacto Contrato da Trabajo del Servicio de
Productos Químicos

Núm. 373

Reunidos en este Comité Paritario
de una parte don Andrés Mengíbar,
don Leopoldo Alcántara y ., el señor
Ingeniero Jefe del Seryicio de Produc-
tos Químicos de la Sociedad Minera
y Metalúrgica de Peñarroya y de otra
parte clon Eduardo Blanco Fernán-
dez y don Antonio Moyano Pulido,
en representación de los obreros de
dicho servicio, tratan y acuerdan el
siguiente pacto-contrato de trabajo,
que regirá en referido servicio.

TRABAJOS
1. 0 CALCINACIÓN A MANO.
2.° HORNOS MECÁNICOS SPIR1LET Y

MORITZ.

3.0 HORNOS MECÁNICOs DWOHT.

4.° FÁBRICA DE ACIDOS.
5.0 FÁBRICA DE SLIPERFOSFATOS.
6.0 FÁBRICA DE SULFATO DE COBRE.

Calcinación a mano
Se distingue el trabajo de pirita y el

de blenda. A los efectos de la deter-
minación de las condiciones de estos
trabajos se consideran grupos de cin-
co hornos para la pirita y la blenda.

a) Calcinación de piritas
'Los obreros trabajando en la cal-

cinación de Piritas cobrarán los jor-
nales siguientes:
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azricuto 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
s Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
ión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
ha la promulgación el día que termina la inserción de
ay en la Gaceta oficial.

kr. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
/lento.

ky. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
eren lo contrario.—(Código civil vigente).
1s leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
Bolefiras offclales se han de remitir al ¡efe político res-
ivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
donados periódicos.

irdenet de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1104).

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . • 21

afio , . . 40
10, A Me ID 1 ID ab )1. A liff 	 cla

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reztegrarsc
del resultante, al lo lauW.ere, del Importe total de estos; gasto;
tea arreglo a le displeste u la resia eetert •a del art. 6. * lt
este Reglamente.

Nünnero 31 — Viernes 5 de Febrero de 1932

earelizi•IMIL921e1.3511;111111emellaMialeterp.-.:.fflexaa

Las corporaciones provinciales y mut,icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se/lores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botara, dlepondrea
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde prt-
manecere basta el recibo del número Egaleste.

Los se/lores Secretarios cuidarán bate se nade estrecha
responsabilidad, de conservar los números del 808.11111, se-
leccionados para su enuuedernaclAn que deberg verificar,
al final de cada ad).

ADVERTECNCIA.—No se Insertará ningta abato o almo
es que sea a lustancla de pule sin que &bauza los la
terciados el ltnporte de su publizachla a geranthes el
pass, s rat6n 6, 65 tentlutoe ltnet o parte de ella.

Vetete di seueros nteltaa a 40 zeuttmu itt pegata.
IlteSSEMidniellíes 	

AILIESCUratlan:22,133rieZelea
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se pagará a los cargadores una pri- f nales bases que regían antes del vein-
ma suplementaria de 0'20 céntimos. tisiete de Mayo de mil novecientos

Los pesos serán sobre productos treinta y uno.
seco, sean blendas, sea pirita. 	 Media calcinación. Grupo de

Toda modificación que se produz- 	 seis horas
ca y que ocasione un cambio en el Cuando los calcinadores efectúen.
régimen de trabajo dará lugar a una la limpieza de las galerías, cámaras
revisión de contrato de mútuo acuer- de polvo y entrada de globe, ganarán
do de ambas partes. 	 un suplemento de jornal de tres pe-

Hornos mecánicos, hornos Moritz 	 setas treinta céntimos, haciendo la

1. 0 El personal se compondrá de jornada normal de ocho horas.
Si el personal que tuviera que ha-un mecánico y dos calcinadores por

cada relevo.

	

	 cer esta operación fuera personal del
relevo de ocho a cinco, sólo trabaja-Cuando por reducción del trabajo

hubiese necesidad de reducir el per- rán cinco horas.

sonal, quedarán cesantes los más mo- 	 Fábrica de ácidos
demos de los tres que componen el 	 Las condiciones de trabajo serán
grupo, aunque en ellos esté incluido iguales a las que han regido en el
el mecánico, 	 pacto anterior, teniendo un aumento

2.° Las obligaciones de estos obre- de un ocho por ciento sobre los jor-
ros serán: 	 nales que regían antes del 27 de Ma-

Del mecánico, la parte mecánica yo de 1931.

1.0 Un jornal de base, que será de
cinco pesetas cuarenta céntimos.

2.° Una prima llamada de regula-
ridad, que empezará a regir a partir
de cuarenta y cinco toneladas de pro-
ducción en la quincena, a repartir en-
tre todos los obreros del grupo.

Será de cuarenta y cinco toneladas
hasta cincuenta, a razón de quince
pesetas por cada tonelada de produc-
ción.

Pasando de cincuenta toneladas, la
prima será de diez y ocho pesetas
por cada tonelada:

3.° Otra prima llamada de sulfu-
ración, por la que se pagará cuatro
céntimos y medio por cada décima
de unidad de azufre que baje de cinco
y medio hasta cinco por ciento.

Se pagará seis céntimos por cada
decima que baje del cinco por ciento.

4.° Esta prima será calculada con
arreglo a la ley media de las piritas
calcinadas en la quincena, se pagará
por cada jornal y ambas primas se-
rán suprimidas si el término medio
de azufre llegara al seis y medio por
ciento.

5.° En caso de parada forzosa
por falta de corriente o rotura de
aparatos y cuando dicha parada pa-
se de quince minutos, el jornal que el
día que ello ocurra ganarán los obre-
ros será el jornal medio que hayan
ganado éstos en la quincena anterior.

6.° Para la mejor inteligencia y
claridad de las primas de regularidad
y de desulfuración concedida, se po-
ne este ejemplo.

- Suponiendo que trabajen tres gru-
pos de horno, tendríamos tres grupos
por cuarenta y cinco toneladas, cien-
to treinta y cinco toneladas y si el tra-
bajo efectuado en la quince fuera de
ciento setenta toneladas se le abona-
rían las primeras quince toneladas a
quince pesetas, y las veinte suple-
mentarias a diez y ocho pesetas, o
sea quinientas ochenta y cinco pese-
tas, que se repartirían entre la totali-
dad de los jornales devengados en la
quincena por los tres grupos de hor-
nos.

Para la prima de desulfuración si
la ley media de las piritas calcinadas
durante la quince es del cuatro por
ciento, se abonarán:

De cinco por ciento a cinco y me-
dio por ciento, cinco décimas a cua-
tro céntimos y medio. De cuatro por
ciento a cinco por ciento diez déci-
mas a seis céntimos.

La carga para estos hornos no po-
drá ser superior de 1.000 kilos en
primavera, otoño e invierno y 1.000
kilos en verano.

Cargadores

Los cargadores de la calcinación
cobrarán una peseta sesenta y dos
Céntimos por tonelada de blendas y
una peseta treinta y cinco céntimos
por la tonelada de pirita, descontán-
doles diez céntimos por tonelada
cuando la calcinación se vierta en el
suelo por causa o faltas imputables a
los cargadores.

, Cuando las piritas que tengan que
recoger estén más retiradas que el úl-
timo atroje o el secadero de blendas,

de los hornos.
De los calcinadores, el transporte

de pirita cruda y calcinada.
De los tres, el trabajo y vigilancia

de los hornos.
En el caso de que por parada de

un horno hubieran de quedar sólo
dos obreros, estos dos tendrán la
obligación de hacer todos los traba-
jos que se originen dentro y fuera del
taller, aunque uno de éstos sea el
mecánico.

A estos obreros se les dará un tra-
je al año, si antes no estuviera dete-
riorado.

3.° El jornal de base para .los

obreros que no son mecánicos, lerá
de cinco pas. noventa y cuatro cén-
timos, y de seis pesetas cuarenta y
ocho céntimos para los mecánicos.

4.° Por tonelada de carga si es
superior a doscientas setenta y cinco
toneladas por tres hornos en la quin-
cena, se abonará una prima de cua-
tro pesetas por tonelada, a repartir
entre los tres operarios de cada rele-
vo, según el número de jornales de-
vengados en la quincena.

5.° En el caso de parada forzosa
por falta de corriente o roturas de
aparatos y cuando dicha parada pase
de quince minutos, el jornal que en
el día que ello ocurra ganarán los
obreros será el medio que hayan ga-
nado en la quincena anterior.

Hornos Spirlet

El jornal base de estos hornos se-
rá de cinco pesetas con sesenta y:

siete céntimos.
Las condiciones de trabajo serán

Iguales a las que han regido en el
pacto anterior.

Hornos Dwight
Las condiciones de trabajo serán

iguales a las que han regido en el
pacto anterior, teniendo un aumento
de un ocho por ciento sobre los jor-
nales base que regían antes del 27 de
Mayo de mil novecientos treinta y
uno.

Calcinación de blendas a mano. Gru-
po de cinco hornos

Las condiciones de trabajo serán
iguales a las que han regido en el
pacto anterior, teniendo un aumento
de un ocho por ciento sobre los jor-

Fábrica de Oleum
Estando parada en la actualidad

esta Fábrica, cuando sea puesta en
marcha se establecerá entre las re-
presentaciones obrera y patronal las
condiciones de trabajo.

Fábrica de superfosfatos
El personal de esta fabricación se

dividirá:
Primer grupo.—Molinero, fabrican-

te y ayudante.
1. 0 Un jornal de base de cuatro

pesetas ochenta y seis céntimos.
2.° Prima de producción para las

operaciones que pasen de cien a cien-
to diez operaciones, cinco céntimos
por operación y obrero. Ciento diez a
ciento treinta operaciones, ocho cén-
timos por operación y obrero. Ciento
treinta en adelante diez céntimos por
operación y obrero.

Segundo grupo.—Obrero de la des-
hornadora, mecánico y el de la torva
de la cadena elevadora.

1.° jornal base mecánico cinco
pesetas cuarenta céntimos, los demás
cuatro pesetas ochenta y seis cénti-
m os.

2.° Prima de 50 a 60 toneladas de
producción, 0'43 pesetas por tone-
lada.

Prima de 60 a 65 toneladas de pro-
ducción, 0'51 pesetas por tonelada.

Prima de 65 toneladas en adelante
de producción, 0'56 pesetas por tone-
lada.

Dicha prima será repartida entre
estos tres obreros.

Tercer grupo.—Obrero de la repar-
tición de fosfatos.

1. 0 jornal base, 4'86 pesetas.
2.° Prima de 27 toneladas a 35 to-

neladas, 0-20 pesetas pur tonelada..
Prima de 35 toneladas en adelante,

0'22 pesetas por tonelada.
El obrero de la limpieza de debajo

de la fosa y el de la limpieza, gana-
rán cinco pesetas treinta y seis cén-
timos de jornal.

Sulfato de cobre
Las condiciones de trabajo serán

iguales a las que han regido en el
pacto anterior, teniendo un aumento
de un ocho por ciento sobre los jor-
nales que regían antes del veintisiete
de Mayo de mil novecientos treinta 'Y
uno.

CONDICIONES GENERALES
1. 0 Cuando se hagan modificada

nes en un aparato existente o se lo.

me cualquier disposición que facililt

¡O-Y se revisarán los contratos dec

nicos. En el caso de que haya 1

dad de reducir el personal por

gútidas nuevas condiciones de trabt.

nueva, se pondrá personal del m
a

antigüedad ycapacidad.

tígüedad, una para todo el pera
de fabricación y otra para los n ej

c

eltrabajo, el personal se reduciraris

departamento, elegido por orde

2.° Para todo nuevo aparato
se instale o en cualquier oper

3.° Se establecen dos listas dea t.

CIM

- k.

 .

mún acuerdo.

ola

de trabajo, se eliminarán los más me

demos de los que figuren en dicha
listas. Para que uo quepa duda sok
la fórmula del funcionamiento de e
tas dos listas, se sobreentiende 1
en el caso de sobrar mecánico se ei
minarán los más modernos de la Ha
de mecánicos, y en el caso de schn
personal de la fabricación se elin im
rá a los modernos de esta lista def!
bricación. La antigüedad con cp e
guren los obreros en la lista de la
cánicos será la que tenga en el sea
cio y no el oficio.

Independientemente de estas lise
para despidos se establecerá una 1

ta por departamentos, que regia 1

ra los efectos de los ascensos.
4.° En caso de rotura de apar a:

Ao cualquier otra circunstancia (r.:	 miento  cr
hayan resultado obreros sobrana del día
éstos quedarán accidentalmente p: 	 voque c
rados mientras dure la avería. Si. damiem
reparación de la avería durasen minado
de dos días, el personal que queda cío actu
parado será el más moderno de I L puesto
ta del departamento. 	 Contrat

5.° Para las vacantes que pu e& 	blico el
ocurrir dentro de cada departan] in 	 plazo d
se dará preferencia al obrero mä e del siga
tiguo de la lista del departan] , a 	 presente

o

siempre que pruebe estar capaci 	 prporviimncei
para desempeñar el puesto con ,r siciones
gl a las necesidades técnicas n e ción a k
Sociedad. En caso de discrepa' n
podrá ésta someterse a la resoluc: nspeoersáectulaabsrt.
del Comité Paritario,

6.° Siendo la jornada de tra
de ocho horas, el personal tend r 	se prese
obligación de permanecer en el 	 acompaf
bajadero el tiempo indicado cual( 	 del prop

si
ra que sea la forma de trabajo. 	 haber cc

7•0 Cuando un obrero de los 	 onal gr.

e l S de 	el
están a tres relevos faltase al tra b 	

to del tip

sará al interesado para que no li
doce hor

y la causa fuera injustificada, se 	 gsupna

e
pita, y si ésta se repitiese se le v( 	

expire l
.zi

rá a prevenir. En caso de que re. tar propc
diera por tercera vez, será dad(. . Tercer,
baja por un mes en el departa

rill" 

tario ingi

ir tiene que

si se repitiera una cuarta vez, la 	 cer día 1
será de tres meses, y si todaví
repitiera la falta, será dado

de 	
el precio

,.11,.. perderá e
definitivamente.

8.° Los operarios que trabaje' 	 Cuarta
sitios en los cuales puedan sufril ,' recho a li
accidente por el ácido, se les dará sa con ar
elementos necesarios para evite 	 Por cad
como traje, zapatos de goma, gua 	 durantea ltlee
y gafas. 	

p

A los maquinistas de los jeffal

qUi

Ció:

u di

les de
lo tuv

10.
sente
desde
noveC
treintz
ciento
partir
do de
tácita
partes
íntenc
meses
períod
dentro
trimes
so.—F
sidente
ra, Le.
tronos
Moyan
do este
ro de 1
ricio, t

Es o
fiarroy
1932.-

-y . 0 E
gible.

A y

Ministerio de Cultura 2024



Ur.if CB • 	 .••n•••,•••••,•••••••n•53r1 • n•••••••••
nme.

BOLETIN OFICIAL 	 3

les dará un traje al año, si antes no
lo tuviera deteriorado.

10. El período de vigencia del pre-
sente pacto-contrato de trabajo, será
desde el veintisiete de - Mayo ;de mil
novecientos treinta y uno, hasta el
treinta y uno de Mayo de mil nove-
cientos treinta y dos y se entenderá a
partir de esta última fecha, prorroga-
do de trimestre en trimestre por la
tácita reconducción si una de las dos
partes no diera aviso a la otra de su
intención de darlo por terminado dos
meses antes de expirar el menciona-
período de vigencia, o en otro caso
dentro del primer mes de la prórroga
trimestral que se encuentre ya en cur-
so.—Firmado, Agustín Romero, Pre-
sidente del Comité.—Nicolás Helgue-
ra, Leopoldo Alcántara, Vocales pa-
tronos. — Eduardo Blanco, Antonio
Moyano, Vocales obreros.—Aproba-
do este pacto en sesión de 23 de Ene-
ro de 1932.—El Secretario, A. S. Apa-
ricio, todos con rúbricas.

Es copia fiel de su original.—Pe-
riarroya-Pueblonuevo 24 de Enero de
1932.—El Secretario, Firma ilegible.
—V.° B.°: P. el Presidente, Firma ile-
gible.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 488

Acord ado por el Ilustre Ayunta-
miento de mi presidencia en sesión
del día veinte y tres del actual se con-
voque concurso público para el arren-
damiento del lavadero público deno-
minado « Pilancóma durante el ejerci-
cio actual, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el vigente Reglamento de
Contratación municipal se hace pú-
blico el acuerdo para que durante el
plazo de diez días hábiles a contar
del siguiente al de la inserción del
presente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia puedan presentarse propo-
siciones por los interesados con suje-
ción a las siguientes condiciones:

Primera. El tipo de proposición
será la cantidad de ciento cincuenta
pesetas no admitiéndose aquellos que
no cubran dicha suma, las cuales
se presentarán en pliegos cerrados
acompañados de la cédula personal
del proponente y recibo que acredite
háber constituido el depósito provi-
sional que se fija en el cinco por cien-
to del tipo señalado.

Segunda. El acto tendrá lugar en
el despacho de esta Alcaldía a las
doce horas del siguiente día al en que
expire el plazo señalado para presen-
tar proposiciones.

Tercera. El que resulte adjudica-
tario ingresará en el término de ter-
cer día la mitad de la cantidad que
tiene que pagar corno renta o sea el
el precio del remate y sí no' lo hiciera
perderá el depósito previo.

Cuarta. El arrendatario tendrá de-
recho a la exaceión del derecho o ta-
sa con arreglo a la siguiente tarifa:

Por cada persona que acuda a lavar
durante el día, 010.

Por la noche, 0'05.

Quinta. El ingreso de la otra mi-
tad de la renta se verificará en el sép-
timo mes del arrendamiedto, y si
transcurre y no se hace se pasará avi-
so al arrendatario que servirá como
requerimiento bastante para dictar el
desahucio que se ajustara en un todo
a los trámites de la Ley de Enjuicia-
miento civil.

Sexta. Será de cuenta del adjudi-
catario el reintegro del expediente y
en general todos aquellos gastos que
origine la licitación.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena veinte y siete de Enero de
mil novecientos treinta y dos.—El Al-
calde, M. Pérez Morales.

HORNACHLIELOS

Núm. 512

Don Ramón López Valero, Alcalde-
Presidente accidental del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del

Ayuntamiento, se anuncia subasta
pública para el arriendo de la recau-
dación voluntaria y ejecutiva del re-
parto de utilidades del corriente ejer-
cicio, así como cuantos créditos pue-
dan resultar a favor del Ayuntamiento
por otras exacciones, por término de
veinte días hábiles, para que durante
dicho plazo, que empezará a contarse
desde el día siguiente hábil al de la
publicación del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, pue-
dan presentarse en la Secretaría de
esta Corporación y durante las horas
de las nueve a las trece, las proposi-
ciones que se ajustarán al modelo que
al final se inserta.

Los que aspiren a tomar parte en
la subasta acreditarán haber consig-
nado la cantidad de cinco mil ocho-
cientas veinte y dos pesetas noventa
y cinco céntimos a que asciende el
cinco por ciento de la cantidad a co-
brar conocida, ampliándose aquella
por el adjudicatario hasta la suma de
veinte y siete mil ciento diez y nueve
pesetas diez céntimos, en concepto de
depósito definitivo que deberá consti-
tuir en la forma que señala el artículo
diez del Reglamento de contratación
de obras y servicios municipales y en
los valores que determina su artículo
once.

Con los pliegos entregarán el res-
guardo del depósito municipal y cé-
dula personal del proponente.

Las proposiciones serán extendidas
en papel de la clase sexta y entrega-
das bajo sobre en que se consigne:
Proposición para optar a la subasta
para el cobro del reparto de utilida-
des de mil novecientos treinta y dos
y otros créditos, firmándolo el pre-
sentador.

Para el bastante° de poderes se de-
signa a los señores letrados de Cór-
doba y Posadas.

El acto, sujeto a las formalidades
reglamentarias, tendrá lugar en las
Casas Consistoriales ante la mesa
compuesta por el señor Alcalde o te-
niente de Alcalde en quien delegase
con asistencia del señor Regidor Sin-
dico y Notario público,. a las once
horas del siguiente dia al que trans-

curran los veinte hábiles de la inser-
ción del presente edicto en el BOLE'TIN

OFICIAL de la provincia, y si dicho día
resultase festivo, se verificará a la
misma hora del siguiente hábil.

Será preferida la proposición que
se haga haciendo más baja en el pre-
mio de cobranza, el cual nunca podrá
exceder del tres por ciento para las
cuotas del reparto, y con respecto a
los demás créditos, sólo tendrá dere-
cho a cobrar los premios de instruc-
ción, ya que no puede señalarse pre-
mio alguno de cobranza a las demás
exacciones.

Si entre las proposiciones admiti-
das resultasen dos o más . iguales más
ventajosas, se verificará licitación en-
tre ellas por pujas a la llana durante
quince minutos y si terminado el pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá
por medio de sorteo la adjudicación
del servicio.

El rematante se someterá a las con-
diciones del pliego formado para este
servicio y Reglamento de dos de Julio
de mil novecientos veinte y cuatro.

Hornachuelos a treinta de Enero
de mil novecientos treinta y dos.—
Ramón López.

MODELO DE PROPOSICION
	 vecino

de 	 con cédula
personal de clase 	 número 	
de orden, enterado del anuncio pu-
blicado por el señor Alcalde en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia nú-
mero 	 correspondiente al dia....
para proceder al arriendo de la re-
caudación del repartimiento general
de utilidades del ario mil novecientos
treinta y dos, así como cuantos cré-
ditos puedan resultar a favor de este
Ayuntamiento por otras exacciones y
pliego de condiciones que se halla
expuesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, se compromete a ve-
rificar el cobro del repartimiento al
	 por ciento como premio de
cobranza y verificar su recaudación
y la de los demás créditos que se le
entregen en los plazos y condiciones
estipulados en el pliego de referencia,
el cual acepta en todas sus partes,
ofreciendo a la vez como garantía
para responder de mi gestión (en me-
tálico o valores, en la forma que de-
termina el artículo octavo del pliego
de condiciones).

Fecha y firma del licitador).

JUZGADOS
RUTE

Núm. 532

Don Antonio Ndvas Romero, juez de
primera Instancia de este partido.
Hago saber: Que en este dicho Juz-

gado y Secretaría del que refrenda se
siguen con el número treinta y siete
de mil novecientos treinta y uno autos
ejecutivos a instancia del Procurador
señor Roldán Rueda en nombre de
don Juan Manuel Espejo y Espejo
contra don Ubaldo Hidalgo Cazorla,
vecino de- Lucena;-sobre reclamación
de dos mil ciento quince pesetas de
principal y setenta céntimos, intereses
legales y costas caculadas en dos mil

pesetas, en los cuales recayó senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dice así:

SENTENCIA.—En la villa de Rute
a diez y seis de Septiembre de mil
novecientos treinta y uno, vistos por
el señor don Antonio Navas Rome-
ro, Juez de primera Instancia de este
partido los presentes autos ejecutivos
seguidos entre partes de la una como
demandantes don Juan Manuel Espe-
jo Espejo, mayor de edad, viudo, pro-
pietario y vecino de Benameg, repre-
sentado por el Procurador don Anto-
nio Roldán Rueda y dirigido por el
Letrado don Bernardo Lucena Do-
mínguez, y de la otra como deman-
dado don Ubaldo Hidalgo Cazorla,
vecino de Lucena, que se encuentra
declarado rebelde y por tanto sin re-
presentación ni defensa, sobre recla-
mación de dos mil ciento quince pe-
setas de principal setenta céntimos,
intereses legales de dichas sumas des-
de la fecha de la presentación de la
demanda y las costas, calculadas
aquellas y estos en otras dos mil pe-
setas.

FALLO.—Que debo declarar y de-
claro haber lugar a pronunciar sen-
tencia de remate, siguiendo la ejecu-
ción adelante haciéndose trance y
remate en los bienes embargados y
demás que fueren necesarios de la
pertenencia de don Ubaldo Hidalgo
Cazorla y con su importe entero y
cumplido pago a su acreedor don
Juan Manuel Espejo Espejo de la su-
ma de dos mil ciento quince pesetas
de principal más setenta céntimos, in-
tereses legales de dicha suma desde
la presentación de la demanda y dos
mil pesetas calculadas para las costas
más las que se causen hasta el efec-
tivo pago de todo en las que condeno
expresamente a expresado deudor
don Ubaldo Hidalgo Cazorla.

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en forma al demandado rebel-
de don Ubaldo Hidalgo Cazorla se
expide el presente para su .inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia en Rute a veinte y tres de Enero
de mil novecientos treinta y dos.—
A. Navas Romero.—El Secretario,
Manuel Rueda.

MONTILLA
Núm. 472

Don Isaac José Medina y Garijo, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente se interesa de todas

las Autoridades y Agentes de policía
judicial, ordenen y practiquen diligen-
cias para la busca y . ocupación de
unos diez sacos de aceituna que pro-
piedad de don Miguel Baena Morón,
de estos vecinos, fueron sustraidos
la noche del catorce al quince del co-
•riente mes de un olivar al sitio pago
del Coronel, en este término, ponién-
doles en su caso a disposición de es-
te Juzgado, con las persona en cuyo
poder se encuentren si n'o justifican
su legítima adquisición; al mismo
tiempo se interesa la práctica de dili-
gencias para averiguar quienes pue-
dan ser los autores del heCho.

Dado en Montilla a 29 de Enero de
1932.—Isaac José Medina.—El Secre-
tario, Miguel Navarro.
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CORDOBA

Núm. 528

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera Instacia del distrito de la De-
recha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo se siguen autos ejecuti-
vos a instancia de doña Carmen y do-
ña Blasa Valverde Albalá contra do-
ña María del Pilar Díaz Rocafull, en
los cuales se saca a pública subasta
la finca siguiente:

Una casa situada en esta capital, y
su calle Alonso de Burgos antes ca-
llejón de la Puerta Gallegos, marca-
da con el número catorce antiguo y
veinte y siete moderno, que linda por
su derecha saliendo con la casa nú-
mero veinte y cinco, que fue de don
Joaquín Portal, hoy de los señores
Criado Gómez, por la izquierda con la
número veinte y nueve de dicha calle
que perteneció a don José María
Ruiz, hoy de don Benito Grande, y
por espalda con la número treinta y
uno moderno y diez y seis antiguo
que correspondió a don Manuel Ola -
ha hoy de doña Alicia y doña Flora
Baena Díaz, de la expresada calle
Alonso de Burgos y con la muralla de
cerramento de esta ciudad, teniendo
en la actualidad fachada al Paseo del
General Primo de Rivera, hoy paseo
de la Victoria con el número ocho,
hoy siete. Tiene una superficie de seis-
cientas setenta y tres varas equiva-
lentes a cuatrocientos setenta metros
veinte y cinco decímetros cuadrados,
de cuya total superficie ocupaba la
muralla y el mirador adosado a la
misma ciento seis varas o sean seten-
ta y tres metros seis decímetros, te-
niendo un pozo medianero lindero a
la derecha.

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día cuatro de Marzo próximo
a las once en la Sala Audiencia de
este Juzgado sito calle Góngora sin
número bajo las condiciones siguien-
tes:

Primera. El tipo para la subasta
es el de noventa y nueve mil pesetas,
precio pactado en la escritura de
constitución del préstamo, no admi-
tiéndose posturas por menos canti-
dad, debiendo los licitadores consig-
nar el diez por ciento en la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento des-
tinado al efecto sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Segunda. Que los autos y la cer-
tificación del Registro de la propiedad
se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría donde podrán ser examina-
dos por los que pretendan tomar par-
te en la subasta entendiéndose que
todo licitador lo acepta como bastan-
te sin tener derecho a reclamar otra, y

Tercera. Que las cargas y gravá-
menes anteriores y las preferentes a la
hipoteca objeto de autos continuarán
subsistentes entendiéndose que el re-
mantante las acepta quedando subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos sin destinarse a su extinción
nada del precio del remate.

Dado en Córdoba a primero de
Febrero de mil novecientos treinta y
dos.—Germán Ruiz Maya.—E1 Secre-
tario Licenciado, Antonio Martín.

Núm. 491

Por el presente se cita y emplaza a
Antonio Ramírez Gallegos y a José
Barros Cobos, de ignorado domicilio
y paradero, para que comparezcan
ante este Juzgado municipal del distri-
to de la Derecha el día veinte de Fe-
brero próximo a las doce horas y
treinta minutos para celebrar juicios
de faltas por hurto, sito en el piso al-
to de la Casa Ayuntamiento, con las
pruebas que tuvieren; previniéndoles
que de no comparecer les parará el
perjuicio que hubiere lugar.

Córdoba 30 de Enero de 1932.—E1
Juez, J. Ruiz del Portal.—E1 Secreta-
rio, Amador Jiménez.

Núm. 492

Por el presente se cita y emplaza a
Manuela Navarrete Campos de igno-
rado domicilio y paradero, para que
comparezca ante este Juzgado munici-
pal del distrito de la Derecha el día
veinte de Febrero próximo a las doce
horas para celebrar juicio de faltas
por hurto, sito en el piso alto de la
casa Ayuntamiento, con las pruebas
que tuviere; previniendole que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Córdoba 30 de Enero de 1932.—
El Juez, J. Ruiz del Portal.—El Secre-
tario, Amador Giménez.

Núm. 493

Por el presente se cita y emplaza a
Francisca Giménez Berenguer, a Ma-
nuela Mateos Mateos y a Josefa Mo-
reno de ignorado domicilio y parade-
ro, para que comparezcan ante este
Juzgado municipal del distrito de la
Derecha el día 20 del corriente a las
doce horas y cuarenta y cinco minu-
tos para celebrar juicio de faltas por
hurto; sito en el piso alto de la casa
Ayun tamiento, con las pruebas que
tuvieren; previniéndoles que de no
comparecer les parará el perjuicio a
que haya lugar.

Córdoba 30 de Enero de 1932.—El
Juez, J. Ruiz del Portal.—E1 Secreta-
rio, Amador Jiménez.

Núm. 494

Don Joaquín Pérez Romero, juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba.

Por el presente se cita y llama por
término de cinco días a Ana, Francis-
ca, Pilar y Fernando Molinera García,
hijos de José Molinera Garrido (a) El
Estilito, natural y vecino de Córdoba,
viudo de Carolina García, para que
dentro de dicho plazo comparezcan a
declarar ante este Juzgado calle Gón-
gora sin número, para declarar en
sumario con motivo de haber sido
arrollado y muerto ayer el José, por
un tren en las proximidades del Via-
ducto de la Electro-Mecánica y of re-

cenes el sumario; apercibidos de pa-
rarles el perjuicio procedente si no
comparecen.

Dado en Córdoba a 31 de Enero de
1932.—Joaquín P. Romero.—E1 Secre-
tario, Antonio Díaz.

Núm. 495

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente se cita y llama por
término de diez días a contar desde
su inserción en la «Gaceta de Ma-
drid» y BOLETIN OFICIAL de Córdoba
a la persona que se crea dueña de los
dos muletos indicados al final, que
han sido intervenidos por la guardia
civil y que se hallan depositados en
el Parador de San José, de ésta, como
así mismo se llama a Sebastián Fer-
nández Amaya, a quien se le dió cé-
dula en Córdoba en 19 de Enero de
1932 con el número 49.984 a Mateo
León Villa, vecino de Luque, y a un
tal Manuel Marín, de igual vecindad,
para que dentro de dicho plazo com-
parezcan, ante este Juzgado a decla-
rar en sumario que se sigue por la
intervención de dichos semovientes
apercibidos de que si no lo verifican
les parará el perjuicio procedente.

Al propio tiempo ruego a las auto-
ridades que por mediación de sus
agentes se proceda a la busca y pre-
sentación de los tres individuos últi-
mamente citados y a averiguar quien
sea el dueño de los semovientes re-
feridos.

Dado en Córdoba a 30 de Enero de
1932.—Joaquín P. Romero.—El Se-
cretario, Antonio Díaz.

Resella
Mulo de dos arios, 1'46 alzada, pelo

negro, entero, bocicastarlo, bebe en
negro ojicastario.

Mula de dos años, 1'43 alzada, cas-
taña, bocicastaria, bebe en negro, am-
bos sin hierro.

Núm. 496

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentisimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de la pe-
lliza y guantes que al final se reseña,
que el día 27 del corriente fue sustrai-
da a don Antonio Mellado Torres,
vecino de Esta capital, de un estable-
cimiento de bebidas que tiene insta-
lado en la calle de Morería de esta
ciudad; y a la captura y conducción a
esta cárcel como detenido del autor o
autores del hecho, y la pelliza de ser
ser encontrada la pondrán a mí dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición; cre-
yéndose sea el autor un individuo jo-
ven con traje azul y boina, que entró
en dicho establecimiento sobre la una
y media de la tarde.

Dado en Córdoba a 30 de Enero de

1932.—Joaquín P. Romero.
cretario, José M. Cortázar.

Resella

Una-pelliza de paño color
curo, con cuello de la misma
buen uso, y tenía dentro c1(
los bolsillos un par de guan
na color gris oscuro nuevos

Por la presente se cita, Ila
plaza a Juan Martín Expósit
jo ser vecino de Montalbán
Nueva número cinco y cuy
paradero se ignora, para qi
del término de segundo día c
ca ante este Juzgado munic
en el piso bajo del Ayuntami
el fin de que cumpla la peni
días de arresto menor que 1
puesta en el juicio de faltas
contra el mismo por hurto d

Y para su inserción en el
OFICIAL de la provincia expic
sente visada por el señor ju
cipal suplente en Adamuz 3(
ro de 1932. —Salvador Roldái
bueno: El Juez municipal
Antonio Cortés.
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ADAMLIZ

Núm. 468
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ORTEGA MORALES, Re
58 arios, hijo de Francisco y
na, casado, jornalero, natura
moranos, domiciliado últimai
Córdoba, procesado por esta]
parecerá en el término de d
ante el Juzgado de Instrucció
Derecha de Córdoba; aperci
otro caso de ser declarado re

Córdoba 1.0 de Febrero de
El Juez de Instrucción, Germ.
Maya.

!Eme! f Len 11 bufa

Bajo los apercibimientos
dentes en derecho, s
emp taza por los juece
bunales respectivos a
sonas que a continua
expresan, para que
rezcan el día que se
fíala o dentro del term
se les fija, a contar d
fecha de la publica(
anuncio en este periä(
cial con arreglo a los
los 178 de la ley de
ciamiento Criminal,
algo de justicia N
63 de la ley de Enjuíci
to Militar de Marina,

Núm. 490
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